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GOBlERÑó DE LA REl?IJ\3!,:J;C:A A TRAYES DEL 
MTNISTERÍO DE SALt)'D 

CONT.8.ATO N°002/201J.. 
Sf)LIGITUD .NºOll/2011 

LIBRE GESTTON 
EQNDOS GOES 

J y que en lo sucesivo del presente 
'�NflANT-�,, en tal carácter instrumento me denominaré la 

Número de Jden:tffi.cación TriJ;)IJtqria. 

por "411;a parte, y por la otra .la .señora MAR1A MELA.NY ROQr.fE 
DIP CRVZ, mt:1yor de edad, Secr�a.na. t;:orr&rcialt del domicilio .. de Sq,cn, 

Vicente; con JJocumento Un.ico de Identidad núttíet:o: 

Nosatro«: MAR.l;4 1$.A:BEL. !R{1J11U6UE�, mayor de. í?da.d, Médico 

Ciro,j(lrtO, de este domicilio, portadora de mt Documento único -de 
Identidad número. 

Número de Identifioación. 1\ributarifl 
.. actuando en nombre y representación 

del Gobierno de, El ,Salvador, en mi caiídad ,de Mtnlstra de S�J:ud, 
nombrada en, d.iP"h:o 'é,atgo según el Acuerdo F;jecutiv:o No. l de fecha 
1.n10 d�. junio de, dos mil nueve, publicado en el Diario Oficial. No.99, 
'l'o:i;no No. ,383 de esa misma fecha, que enlo �u.cesivo y para los efectos · 
de este Contrato me den�roina.ré. el Ministerio de Salud o simplemente 
"MIN.SA.t/1 o el ('Ji:.RBENDATARI<l''¡ con N(lmero de lde:r:rtif1cación 
tributaria 

¡¡ 

convenimos en celébrar ·el pre.3cente contrato de arrendamiento de .acuerdo 
a las siguientes cláusulas: 

CLÁUSlJLA PRIMERA: O&IE.TO DEL CON:rRA10. 
LA ARRENDANTE otorga al 1

' MINSAL u el a,rren,4q,mienta, -de tres 
inmuebles que, forman un solo· @erpo, ubicado en TERCERA CALLE 
O�NTE': NÚMICRO SIETE Y .A.VENIDA JOSE MARIA CORNEJO n" 6 
.SAN VICENTE,. que. será utilizado por el MJN$AL para e'l fanciona.mifmtó 
de_ una bodeqa. 



CLA·USULA SEGUNDA: PLAZO DEL ARRENDAMIENTO. 
El plazo del arrendamiento del presente coritrato, es de doce (l.2) 
meses, cantados q. partir del iino ,:le enero aJ treinta y uno de 

diciembre de dos mil once. Si el. 'MlNSAL tuviere necesidad de cqntitJJJ.ar 

arrendando el Inmueble podrá prorroqarlo, para to cual enuiará nota. ttl 

ARRE�llNTB con. treinta dias' de anticipación a la]echa de la terminación 
d�l plazo. .Si hubiere necesidad de desocupar et i'nmuehte antes de que 
finalice el plazo. contractual se tendrá por terminado el contrato a la. fecha 
de la desoetApar,;ión,. sin costo ni responsabilidad para .. el.Arrendatario. 

(:LÁUSULA..TERCERA: MON1.'Q J)E� CO.NTMTO.· 
El monto totql del presente con.trato es de TRECE MIL OCHOCIENTOS 

DOLAAES ;l)E LOS .ES1'A1JOS r1NIDQ$ J)E -4,MÉRICA. (l!S$ 131800. 00) 
que el MINSAL se obliga apcq:¡ar a la arrendante en doce mertsacilidades, 

cag.q,. L{na por un. monto d.e M1t CIENTO CIÑ.CUENTA DÓLA:.RES DE LOS 
ES.TA.DOS UNIDOS .DE; -4,M.ÉRICA ('US$.1,1.SO�OOJ, por medio de. la 

pagaduria Auxiliar de Bíent;s. y Servicios del Ministerio, El monto total del 

pn;:sente contrato incluye el Impuesto a la Trarrsferen.cia de Eforu�s Muébles 

y a la Prestación de Se1·11iciqs ( IV.A). Por lo que se a:plicatá la retencior: del 

unp por ciento{}%) de dicho impuesto. El pago por el sen.iiJ4o de Energfp, 
E.léctrfca y teléfono serán cancelados por el arrendat<J;rio. 

CLÁUSULA· CUARTJl: FORMA DE PAGO. ' ... , .. ' 

La cancelación del servicio de Arrendamiento se hará. en. dólares de tos. 
Estq_(Jos Unidos de Amcirica, contra la presentación de las 
eotreepondienies facturas o recibo con. tod.os sas té<[[Uisitosformales. Las 
facturas o recibo» deberan preStf:."ntarse' a nombre del Ministerio de Salud, 
Direcci6n. Regional de: Salud Paracentral e,:i doe (2) .Ejemplatt?s. y una 
fotocopia al Dep.artanM:mto de Abas.tecimienta, :LA ARRENDANTE deberá 

tomar en eu,erita que el 1'1.llJ!IS.AL ha s.íclo de.signado. como a:gente:, de 

retf!J.noiórt del Impuesto a la Tt:an,.f$fer.enp:i<a c!J?i Biene$ M.uebles. y a l<J. 



Prestaeion: de Servicios {JVAJ por lo que $<i? qplicará la retención del uno 
por cient» (1 %) de dicho impuesto. 

CLÁUSULA. .Q(!l�A: .FONDOS PA.84 .EL PAGO IJBL CON":r.RATO. 
El .JY[INSJtL 'f?:a;.or/ constar que pata eubñr el.Importe delpresente contrato de 

Arrendamient@; la Secretarig; :4? Estaxio ha asignado el Cifrado 
Presupuestario 2011�3200<3'·02�14�21�1"'54317, el cual automáticamente 
queda incorporado al presente contrato, así: como también todos los que se 
vayan constituyendo ente�diéndose que $i vendiü> el ejia;rci.ciofisca.l y no se 

logra líquidqr el con.trctto GOn dichos fondos et MlNS:ALpo·drá incorpcrarle el 
que corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente. 

CLÁUSUL.11 §EXTA:. OI1LIGAC10NE$ IJE LA$ .PARTES AMRENIJAN":rE. 

,L.4 �Nl>ANTE se someterá al cumplimiento del pres.ente contrato; a. las 

disposiciones legales del pafa aplitables a;l. presente artendamien.to, 

r�nuncfrJncto a entablar rec�qm.os por c:u:alquiet otra oia que no sea la que 
tales cláusulas espedflcan; .. LA ARRENDANTE, •se o'b,lfrJtJ a hq�er Iae 

repara,d.ones que sean necesarias en el ·meno:rtiétnpopos.ib.le a fin ele qae 
efl inmueble se encuentre en buenas y adecuadas condiciones de servicio, 
sin perturbar el goce d<!!t q,rtiendo ni laboree ordinarias de la oficina que 

ocupe ?l irt:mueble; QUeda entendido que. los impuestos municipales sobre 
el inmueble. serán cancelados por LA ARRENDANTE�. �r;,, ARM�AX4RIO 
pagará el arrendClmfento del inmueble, en: las, eondidones. expresada;� en et 
presente contrato respectivo, preuib los trámites legales. 

CLÁUSULA SÉPTIMA1 .• 0XSAS CONDICIONES 
Qi#tdati obliqadoe a. respetar el presente cordrata; su. vigencia, todos 

aquellos a quienes se transfiero; por un titulo lt1.otativo y onetoso, el 

dere:cho de la arrendante y ésta queda obligada a mencionar esta 
circunstancia: en los casos de v�nta, permuta, donaaon: traspqsoJ, etc. de! 
inmueble motivo del a,rrenaqmiento. ALcambictf''de dueño .el in.mueble1 el 



pago del canon de artendamiento se hará al nuevo propietario, a partir de. 

la fecha en. que se haya tra,spasadr> i;Jt dominio, pata lo <:tJal :será preciso 
que el interesado presente al Mini$terio dfl Sa-lud, el -r.�sp-ectioo insi:romenfo 

aebídamente inscrito. Si LA ARRENDANTE no diese cumplimiento a lo que 

establece la éláusula SEXTA, ''OEJLIGACIONES !)E, LAS PARTES" ''EL 

ARRENDATARIO." se reserva el derecho de hacer tales reparaciones por 
su cuenta y de deducir et valor de [U$ mismas de los cctn.ones dei 

arrendamiento o desoc;upCJr el in.mueble, haciendo responsable a Ta 
arrendante p0r los perjuicios. de cualquier naturaleza. que ésta medida 
pudiera ocasionar al Estado .. Las reparaciones qu.e 1'E1J �NDATAAJO" 
haga por su cuenta no podrétn exceder en t1:itigti:r1: casó, ·de lo que se deba a 
la arrendante por el alquiler del inmueble. El Presente contrato de 

arrendamiento podrá darse por terminado sirt. tzesponsa/biUdad para. tas 
partes, por .MUTUO CONSE>NTlMIENTO. Qµeda claramente entendido que si 
htibiera necesidad de desocupar el inmueble antes de quefinalice elpla:z;o 

de.l presente contrato, se dq;rá por terminado el mismQ a la fecha de 
deeeoupaaiári sin costo (ldiafonal ni responsabilidad para el MINSAL. Se 
compromete el arrendatario a no almacenar an;nqs;. municiones, material 

inflamable o explosivos qµe en cualquier forma afecten la seguridad o salud 
de las. personas vecinas y de las personas que tambiér: h@,9an µso del 
ínm:tieb'le, asi como también a no dedicarlo para {JUCJ,r:<i.a,r material. impreso a 
mimeogrqfiado contentivo de propaganda de carácterpolitico. 

J• 

C.LÁV'SllLA OCTAVA: MBJQRAS. 

Todct. Mejora. que se introduzca en el inmueble arrendado queda a beneficio 
de la arrendante, sin oblfgaoíón; dfJ �« parte de reconocer gasto :dlgunopot 
estas mejpra$, $iendo .en.tf:fndido . qu,e sí estas fuesen de· aquellas que 
pueden transporlarse sin deterioro. alguno; sin modificación en la estructura 
del inmueble) corresponderá al arrendatario. Gaalqufet taodíflcaéión a la 
estructura del referido inmueble ,Corno instalaciones de aparatos <11,e alre 
cortdici.CJ.naáo y otros similares; solo podrán <iJfectt.J.arse con eJ previQ 

consentimi-en.to del arrendan:ttf:,. quíen podrá en cualquier momento visitar el 



inmueble para constatar el. buen fu.nci.anamiento de los .seroiaa e 

im;talac.íott�$i 

_CLAUSULA NOVENA: ADMINISTRACIONDEL CONTRATO: 

EL JVII:NSAL, nombra mediante Aqµerdo lhstitucionat Ntunero 022, de fecha 
31 de marzo de 2011, a la Administradora. de CoriJrt,1;to1 c:µyo· ;ti;ombrC:J se 
encuentra estq;blecido en el anexo 1 del presente concttaJo, La 
Admínistradora nombrada en dicho acuerdo tendr4 las facultades •-��· le 

señala el numeral 7 del Insttuctlv6 UNAC Nº 02/2009, "Normas paro. �t 
s�guimiento delos Contrates". 

CLÁUSULA .DECIMA: VlGENCtA 
La vfgetteia de este Co:ntrato será a partir del día en .qµe' LA 
ARRENIJANTE, se le entregue su ejemplar debi(!;amf!ntrp legalizado y 

finalizará hast<1, que las partes hayan cumplido totalmente $@$ 

obligqcf.one$; inolttso en sus prórrQJ¡Q§ .-S,f, las l'u),biere. 

CLAUSULA DÉCIMA. PRIMERA.: LEGISLAClONAPLICABLE 

Para los efectos legales ,de.i este· Contrato, Jaer P<lt-tes nos· .sometemos a la 

legislación de la República de El Salvador, cuya aplicación será. 4,e 
conformidad con. lo establecido en el Artteuio. cinco de la Ley dé 

J.· 
Adqui.sicióne.s y Contrataci.ones de la Admin.istracf:ón. Pú)!Jlica, As.tmismo, 
sena:lr::m. como aomicilio esper-ia.t (fll 4e esta ciudad. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

Las notificaciones entre las portee deberán. hacerse por escrito y tendrán 
efecto a partir de l:a Jeclw. de su. tecepci.óri en. lQ.$ direcci<,Jnes que a 

Gontinq,a,(dón se;; indican: El MI�, a través de la Direccion Regional de 
Salud Pata.central, ubicc;i.da en 2Q Avenidq, $µr y 6ta. dalle Oriente, Barrio 

San Francisco, San Vicente, y LA ARBENDA.NTE; en. XERCEBil ·� 
Q�N'1E NU:�O SIBTE y AV. JOSE MARIA. CORNEJO NVM,ERO 



SElS, .S!!N VICENTE. Enfe de lo cual� firmamos el presente contrato en 
dos (2,)�jemplares de .igual valor y contenido, uno de los cuaies: queda en 
poder de LA ARREN1'ANTB;, y e.l otro pertenece a:l MINSAL En la Ciu&ad 
af3 San. Sal1/ador; ·a lós treinta y un dias. del mes de marzo del :año dos mil 
once. 

'MARIA ISABEL 'RODRIGUEZ 
MlNISTRA. 

' t 


